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No se publica los domingos ni diasfestivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secr^arios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Lás inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmó. Sr. Gobernador civil. • 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer serftestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado'. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.^—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea.-. 

UBtalttrKtti Mulal 

el d ía 
i curso, 

iói profíncial de Leóo 
Habiéndose rogado por aígui ias 

Entidades municipales la p r ó r r o g a 
dé los plazos concedidos para la pre
sentación de documentaciones a los 
Concursos anunciados por esta Ex
celentísima Diputac ión para subven
cionar Obras de cons t rucc ión de ca
minos yecinales y puentes—BOLETÍN 
OFICIAL de 5 del a c t u a l - y para la 
reparación de los mismos—BOLETÍN 
OFICIAL del 2 del mismo mes—se 
nace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de todos 

Ayuntamientos de la provincia, 
Que los plazos de ambos Concursos 
na sido prorrogados hasta 
aH10-•'lnclusive del mes ei* ' 
dii1] Í ldose' Por tant0' hasta ese 
«o lL docuinentaciones que se pre
sen a los expresados fines. 
sinf ^ l6 de A b r i l de 1947:—El Pve-sidente. Ram6ll Gañas> 1295 

o 

sa?aarbÍendo acordado esta Comis ión 
r ew * P ^ i c a subasta las obras de 
ció n?a ^ la Planta noble del Pala-
de ¿ M 0 ^ 1 1 " » ! y las de hab i l i t ac ión 
de L^reS de la Residencia de n iños 
tículn oíh61? cumplimiento del ar-
lío de iQoiel ^ a m e n t o de 2 de Ju
dio 4e p f se hace púb l i co por me-
rante el i ailuncio a fin de que dü-
Se PuedaP 0 de cinco d ías háb i les 
con la n 2 Presentar reclamaciones' 
pendida ?rtencia de 

que no será j 
nmguna que se presente 

r i l d e 1947.-ElPre-
1296 

Instituto Nacional de Estadistíta 
DELEGACION D E L E O N 

^dempí»5de A b r i l uc 
ie' Hamón Cañas 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 19M 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
P a d r ó n Munic ipal de 3 1 de Diciem
bre de 1946, de varios Ayuntamien
tos, sé pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen: 
un Comisionado, con oficio de pre
sen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 
^ Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
lós d ías háb i les , en la Casa Oficina 
(PÍaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remit i rme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete-a su nombre, en esta Admi-* 
n i s t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales p 
remitido certificada, será snyiada, 
por el correo oficial, sin certificar; 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , 16 de A b r i l de 1947.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que.se cita 
Benavides 
Boca de Muérgano 
Bustillo del P á r a m o 
Campazas 
Campo de Vi l lavidel 
C a n d í n 
Cebanico 
Congosto 
Matanza 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Renedo de Valdetuéjar 
Robla (La) 
Vega de Almanza (La) 
Vegas del Condado 1288 

Servicio Nacional del Trigo 
- — — — 

A N U N C I C Í 
Se pone en conocimiento general 

que el contrato modelo A 4 A C - l n ú 
mero 5963, extendido por el Jefe de 
Almacén de este Servicio Nacional 
del Trigo en Valencia de Don Juan, 
correspbmjiente a la entrega de 500 
kilos de trigo, efectuada el d ía 5 de 
Octubre de 1946, por D. Pedro Luna 
Rodríguez, ha sufrido extravío; por 
cuyo motivo se publica la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y eij la prensa local, con el fin 
de proceder en su día a la extens ión 
de un duplicado de dicho contrato 
si pasado un mes a contar Jdel d í a 
de la fecha, no se ha presentado re
c l amac ión alguna ante esta Jefatura 
Provincial . 

León, 10 de A b i i l de 1947 . -E l 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 1215 



Mminlslracióii de losfluia 
Juzgado cíe primera instancia 

e instrucción de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de !a ciudad de La 
Bañeza y su partido jud ic ia l . 
Por medio del presente hago sa

ber: Que en este Juzgado de Instruc
c ión se siguen expedientes de respon
sabilidades pol í t icas contra -Simón 
Anta García, vecino de La Bañeza y 
contra Victoriano Vivas Mart ínez y 
Alfredo Domíngez Fe rnández , cuyos 
domicil ios se ignora, a ios cuales se 
hace saber por medio del presente 
que por autos dictado con fechas 31 
de Diciembre de 1945, 22 dé Marzo 
de 1947, se h a n sobreseído dichos 
expedientes, 

Y para su pub l i cac ión a los inte
resados, se publ ica 'e l presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en La Bañeza a 7 de A b r i l 
de 1947.—Francisco Alberto Gutié-
rrez.-El Secretario judicial ,( i legible). 

1179 

Juzgado de Paz de La Robla 
Don Florentino García Robles, Juez 

de Paz de La Robla (León). 
Hago sáber: Que habiendo sufrido 

error por parte de jeste Juzgado en 
la pub l i cac ión de la subasta anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia con fecha 31 de Marzo 
p r ó x i m o pasado, seña lado con el nú
mero setenta y tres y cuya subasta 
estaba seña lada para el día ve in t i ' 
uno del actual, se- deja sin efecto 
aquel edicto y se hace saber por 
medio del presente: 

Que para hacer pago a D, Miguel 
Alvarez González, vecino de Ganda-
nedo de Fenar de este Ayuntamien
to, de la cantidad de cuatrocientas 
setenta y dos pesetas con cincuenta 
cén t imos , de pr incipal reclamado, 
m á s lo que resulte de los intereses 
legales, costas y gastos del procedi
miento, se saca a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días , la parte 
de fincas y finca que luego se d i rá , 
como de la propiedad del deudor 
demsífldado D. Andrés Rodr íguez 
Muñiz , vecino de Llombera, Ayunta
miento de La Pola de Gofdón. 

1. ° La cuarta parte de un prado 
en el t é rmino de Llombera, sitio La 
Zapatilla, l inda toda la finca: Norte, 
con Hros. de Angel García: Sur, ca
mino servidumbre; Este, Manuel Gu
t iérrez y Oeste, Hros. de Gregorio 
Gutiérrez, tasada en 250 pesetas. 

2. ° La cuarta parte de otro prado 
en igual t é r m i n o , sitio Los Ponto
nes, l inda todo el prado: Norte, con 
Arroyo; Sur, Hros. de Lucas García; 
Este, Pedro García , y Oeste, Juan 
Gutiérrez, tasada en 350 pesetas. 

3. ° La cuarta parte de otro prado 
en igual t é rmino , sitio Prado Valle, 
l inda todo el prado: Norte, Crisanta 

Robles; Sur. finca mancomunada del 
Puerto; Este, Santiago García Colín 
y Oeste, Hros de Higinio Brujos y Ca
talina Suárez , tasada en 25(Jpesetas. 

4 ° La cuarta parte de otro pra
do en igual t é rmino , sitio La Vega 
Honda, l inda todo él: Norte, Crisan
ta Robles; Sur, con í inca mancomu
nada del Puerto: Este, Santiago Gar
cía Colín y Oeste, con Hros. de Higi
nio Brugos y Catalina Suárez , tasa
da en 250 pesetas. 

5. ° La cuarta parte de otro pra
do en igual t é rmino , sitio Los Egios, 
l inda todo él: Norte, con Catalina 
Suárez; Sur, Luis García; Este, Juan 
Gutiérrez y Oeste, Victoriano' Rodrí 
gnpz, tasada en 300 pesetas. 

6. ° La cuarta parte de otro prado 
en igual t é rmino , sitio Los Gamona
les, l inda todo él: Norte, Anastasia 
Flecha; Sur, Hros. de Gregorio Gu
tiérrez; Este, Anastasia Flecha y 
Oeste, Hros. de F ro i l án Brugos, ta
sada en 200 pesetas. 

7. ° Una tierra en igual t é rmino , 
sitio de La Lama Luenga, que l inda 
al Norte con Victoriano Rodríguez; 
Sur, Crisanta Robles; Este, camino 
servidumbre y Oóste, Hros. de Higi 
nio Brugos, tasada en 750 pesetas. 

8. ° La cuarta parte de otra tierra 
en igual t é rmino , sitio La Lama, 
que l inda toda ella: Norte, con terre 
no comunal; Sur, Hros. de J e r ó n i m o 
García; Este, Benito Gutiérrez y Oes
te, terreno comunal, tasada en 250 
pesetas. 

9. ° La cuarta parte de otra tierra 
en igual t é r m i n o y al sitio de Tam
ba, que linda,toda ella: Norte, Here 
deros de Ildefonso García; Sur, To
m á s Merino y otros; Este, Hros. de 
Inocencio García y Oeste, con Here
deros de F r o i l á n Brugos, tasada en 
250 pesetas. 

El remate t end rá lugar, s imultá
neamente, en este Juzgado de Paz y 
en el Comarcal de La Pola de Cor
dón , a las diez y seis horas del día 
doce de Mayo p róx imo , advirtiendo 
a los licita dores que para tpmar par
te en la subasta h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa el 
10 por 100 del ava lúo y no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor total de 
las fincas. 

No existiendo t í tulo de propiedad 
de Las expresadas fincas, el rematan
te h a b r á de conformarse con testi
monio del Acta dé remate. 

Dado en La Robla, a 15 de A b r i l 
de 1947.—El Juez, Florentino Gar 
cía Robles.-^P, S. M.: E l Secretario 
accidental, Domigo Cubr ía . 

1289 N ú m . 218—112,00. p ías . 

Requisitorias 
Montes Suárez, Florentino, de 31 

años de edad, casado, minero, hijo 
de Alejandro y María , natural de B i -
menes (Oviedo), y vecino de Gijón, 
calle Marqués de Casa Valdés nú
mero 18, 2.° derecha, hoy en ignora

do paradero, procesado en el 
r io n ú m e r o 31 de 1946 
comparece r á ante el Juzgad^ ' hurto" 

Ins t rucc ión de La Vecilla en el ni 
de diez d ías para ser reducido a nZ0 
sión, bajo apercibimiento de ser d 
clarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar 
go a todas las Autoridades y orden 
a ios Agentes de la Pol ic ía Judicia? 
ordenen los primeros y procedan lo 
segundos a la busca y captura del 
reférido procesado, poniéndole caso 
de ser habido a disposición de este 
Juzgado en el Depósito Municipal 
de está v i l l a . 

Dado en La Vecilla, a 8 de Abril 
de 1947.—Antonio Mo!leda.-El Se
cretario Judicial , (ilegible). 117Q 

o o 

Montes Suárez , Florentino, de 31 
años de edad, casado con D.a Dolo
res; hi jo de Alejandro y de María 
natural de Bimenes (Oviedo), dé 
profesión minero, y vecino que fué 
de Gijón, fijando su residencia en la 
provincia de Palencia, hoy en igno
rado paradero, procesado en el su
mario n ú m e r o 30 de 1946, .por hurto, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de La Vecilla, en el pla
zo de diez d ías para ser reducido a 
prisión, bajo apsrcibimiento.de ser 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura del 
referido procesado, poniéndole caso 
de ser habido, en el Depósito Muni
cipal de esta Vi l la y a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en La Vecilla, a 8 Abri l de 
1947.—Antonio M o l l e d a . - E l Secre
tario Judicial (ilegible), 1171 

A N Ü N G Í O T I ^ -

(omunidad de Recaníes He l a Barosa 
y El Carril 

Siendo necesario a los intereses ue 
esta Entidad dar cuerpo y estructura 
legal a la Comunidad, por el pre
sente se convoca a los compart í ' 
cipes a Junta general extraordina
ria que t e n d r á lugar el día 4 de Mayo 
próx imo, a las tres de la tarde eQ%e 
acostumbrado lugar de reunión. 

Se ruegá la puntual asistencia ae 
todos los interesados, pues se trataL 
de la a p r o b a c i ó n del proyecto a 
constituirnos en Comunidad de & ' 
gantes a tenor de lo dispuesto en 
ar t ículo 228 de la Ley de Aguas de 1 
de Junio de 1879. Se procederá a^ 
seguido al examen, discusión y aT.0-
bac ión de las Ordenanzas de J J , 
munidad y Beglamentos del la 
cato y del Jurado de Riego8» 
Comisión encargada tiene ya en 
bozo preparados, , Abril 

La Barosa (Carucedo), 9 de f^ i 
de 1947.—El Presidente acciJen 
Pedro Pacios. ^ „ta¿ 

1277 N ú m . 215-37,50 ptas-
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